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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320230034600 

 

Ref. Impugnación de la Paternidad de William Blanco Amaya Vs. Ana María 
Escobar Serna 

 
     Se rechaza la presente demanda por falta de competencia territorial, en razón 
a que en los hechos se informa que el domicilio de la menor E.B.E., es Puerto 

Nare-Antioquia (inc. 2° del numeral 2 del art. 28 del C.G.P.) 
 

     Ahora, comoquiera que en el municipio de Puerto Nare-Antioquia no hay Juez 
de Familia, y el mismo pertenece al Circuito Judicial de Puerto Berrío, se ordena 
remitir el expediente al Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Berrío -

Antioquia, para lo de su cargo (inc. 2° del art. 90 del C.G.P.) 
 
     Por Secretaría procédase de conformidad, a través de correo electrónico, 

dejando las constancias de ley (art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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